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En la ciudad de Cuenca a los 11 días del mes de naviembre del 2ü13, entre
los señores GEDENTE§: cARLos tvAN cHACCIN Moscoso coN c.t.
ü1CI365305-1 y su cónyuge LIVIA RAAUEL .'ARA CHACON
CON G.I. 010406S7.7 ACCIONI§TA DE LA COMPAÑíA DE
TRAN§PORTE DE PASAJEROS INTERPROVINCIAL "ALPE§ OR¡ENTALES"
§.4. ALPORIENT, quien tiene en su haber 20 Acciones del valor de $1,üs
Délar cada una y por otra el cE§loNARto: §r. cARLos pATRlcto vtcuñA
LOPEZ de C.l. 010381477-a

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria,
convienen en celebrar el presente contrato de SEsloN DE DERECI-|O y
ACCIOI{E§, de acuerdc a Ia siguiente:

El compareciente en fa calidad con lo que intervienen cede a favor de CARLO§
PATRIC¡O VICUNA LOPEZ de C.l. §103S1477€ las 20 acciones que tiene a
su favor, debiendo por lo- tanto informar sobre este particular a la
¡NTENDENCIA DE coMPAñlA§ pro intermedio de GereRcia, asf como
también registrar en el libro de acciones y accionishs de la compañla.

Para constancia de Ia transferencia que se deja espqpificada, firman en unidad
de acto para los fines que importen derecho

Atentamente,

cARLüs,offi*MCSrcso
c.r.0103653ü5-1
TET}Eh¡TE

@-
LIVIA RAQUWJARA CHACON
c.t.010406567-7
COHYI.IGE DEL CEBEHTE.

CARLOSMALOPEZ
CECIONARIO


